
INFORME DE GERENTE 

Guayaquil, Marzo 09 del 2017 

Señores Accionistas de. 
ORBISTELL3,A. EN LIQUIDACION 

Junta General de Accnistas pueda cumplr con o prescrto en el artículo 231, números 2 y 4 
e la Ley de Compañias, una vez que he atendido las obligaciones que me impone el artícu 

263 de la mencionada Ley, procedo a someter a consideración y aorobucón el siguiente 
informe sobe la tación e la compaña, correspondiente al Ejercicio Económico 2016. 

Se puede considerar sgnifcatamente normal el entorno empresarial en l que se han 
desenvueto las actividades de la compañía durante el ejercco económico 2016, por lo 
que no existe comentario adicional a respecto, 
Durante el ejerioo económico 2016 no se han presentado hechos extraordinarios en 
aspects administrativos, laborables y legales por lo que ls actividades de la compañía se 
an desarrollado normalmente, 
acompaña ha Cumplido con la normas de propiedad Intelectual y derecho de sutor 

+ La situación financiera de la compañía al Gere del ejer, constan en el informe del 
señor Comisario, por lo que me remo a dicho nforme. 

  

  

+ La empresa fue declarada en Iquidación por pare dela Superintendencia de Compañías 
meciante a Resolución No. 29219, debo a que sus pérdidas superan el umbral permuto 
por las leyes ecuatorianas. Liquidación inscta en el Registro Mercantil el 13 de Octubre 
del 2014 con tamte No. 4263. 
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